
INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA, DE LA REGLA DE GASTO Y DEL LÍMITE DE LA DEUDA PÚBLICA CON MOTIVO DE
LA  APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL  PRESUPUESTO  DE 2018 DEL  AYUNTAMIENTO DE
UTRERA

Expediente: Liquidación del Presupuesto de 2018

En cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que

se aprueba el  reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria en su aplicación a las Entidades

Locales,  así  como  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, emito el presente informe para evaluar el cumplimiento del

principio de estabilidad presupuestaria en la liquidación del  presupuesto de 2018 del Ayuntamiento de

Utrera.

Asimismo, se comprobará el cumplimiento de la regla de gasto y del  límite de la deuda pública.

El  artículo  12  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y

Sostenibilidad Financiera exige a las Entidades Locales que la variación de gasto no computable no

supere la tasa de referencia del crecimiento del PIB, que ha sido fiada para el eiercicio 2018 en el 2,4

%. El artículo 13 dispone la obligación de no rebasar el límite de deuda pública que ha sido fiado en el

2,7% para el eiercicio 2018. De la redacción literal de la Orden Ministerial HAP/2015/2012,

de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de información previstas en la

LOEPSF,  se  deduce  la  obligación  de  comprobar,  con  la  liquidación  del  Presupuesto,  el

cumplimiento de los obietivos de la Regla de Gasto y del Nivel de endeudamiento.

PRIMERO.-  NORMATIVA  REGULADORA  DEL  PRINCIPIO  DE  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  EN  EL
SECTOR PÚBLICO LOCAL, DE CÁLCULO DE LA REGLA DE GASTO Y DE LAS OBLIGACIONES DE
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.

• Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera (LOEPSF).

• Real  Decreto  1463/2007,  de  2  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  reglamento  de
desarrollo  de  la  estabilidad  presupuestaria,  en  su  aplicación  a  las  Entidades  Locales
(Reglamento).

• Orden  Ministerial  HAP/2015/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las
obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF (OM)

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de Estabilidad Presupuestaria
(artículos 54.7 y 146.1).
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• Manual de cálculo del Défcit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales,
publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio de Economía y
Hacienda.

• Guía  para  la  determinación  de  la  Regla  de  Gasto  del  artículo  12  de  la  LOEPSF  para
corporaciones locales.

• Manual del SEC 95 sobre el Défcit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat.

• Reglamento 2223/1996 del Conseio de la Unión Europea.

• Reglamento 2516/2000, del Conseio de la Unión Europea

SEGUNDO.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

La elaboración, aprobación y eiecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a

los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán al principio de estabilidad presupuestaria,

coherente con la normativa europea, de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 11 y 12 de la

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de

equilibrio o  superávit  estructural.  Las  Corporaciones  Locales  no podrán incurrir  en défcit  estructural,

defnido como défcit  aiustado del  ciclo,  neto de medidas excepcionales y temporales,  por  lo que

deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.

Tal  y  como  dispone  el  artículo  16  apartado  1  in  fne y  apartado  2  del  Real  Decreto

1463/2007,  de 2 de noviembre,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento de Desarrollo  de la  Ley

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales,

la Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del obietivo de estabilidad de la

propia Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes. Este informe se emitirá con carácter

independiente y se incorporará al previsto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

referido a la liquidación del Presupuesto.

El Interventor local deberá detallar en su informe los cálculos efectuados y los aiustes practicados

sobre  la  base  de  los  datos  de  los  capítulos  de  1  a  9  de  los  estados  de  gastos  e  ingresos

presupuestarios,  en  términos  de  Contabilidad  Nacional,  según  el  Sistema  Europeo  de  Cuentas

Nacionales o Regionales.

El  equilibrio  presupuestario  se  desprende  de  la  comparación  de  los  capítulos  1  a  7  del

presupuesto de gastos y de los capítulos 1 a 7 de ingresos. El obietivo de estabilidad presupuestaria se
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identifcará con una situación de equilibrio o superávit. El incumplimiento del principio de estabilidad

conllevará la elaboración de un Plan Económico-Financiero de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 21 y 23 de la LOEPSF. 

Para  el  Cálculo  de la  Estabilidad Presupuestarias  es  necesario  realizar  una serie de aiustes

derivados  de la  existencia de diferencias de imputación  entre la  contabilidad presupuestaria  de la

Entidad Local y los criterios de Contabilidad Nacional (SEC 95). Para la realización de los aiustes se ha

de considerar el Manual de cálculo del Défcit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones

Locales,  publicado  por  la  IGAE.  Con  carácter  general,  la  totalidad  de  los  ingresos  y  gastos  no

fnancieros  presupuestarios,  sin  periuicio  de  su  reclasifcación  en  términos  de  partidas  contabilidad

nacional, corresponden a la totalidad de los empleos y recursos que se computan en la obtención de la

capacidad/necesidad de fnanciación  del  subsector  Corporaciones  Locales  de las  Administraciones

Públicas  de  la  Contabilidad Nacional.  Las  diferencias  vienen  determinadas  por  los  aiustes  que se

describen en los apartados siguientes de este informe.

Aiustes  a realizar sobre la Liquidación del Presupuesto:

A)     INGRESOS:   

Capítulos 1, 2 y 3 del Estado de Ingresos. Se aplicará el criterio de caia (ingresos recaudados

durante  el  eiercicio,  de eiercicios  corriente  y  cerrados).  En  el  citado manual  se  establece  que “la

capacidad/necesidad de fnanciación de las administraciones públicas no puede verse afectada por los

importes  de  impuestos  y  cotizaciones  sociales  cuya  recaudación  sea  incierta”.  Procede,  en

consecuencia,  hacer el aiuste descrito.

Capítulo 4 del Estado de Ingresos. Otro aiuste lo constituye el importe que se ha reintegrado al

Estado en  concepto  de devolución  de las  liquidaciones  negativas  correspondientes  a  los  eiercicios

2008, 2009  por el concepto de participación en los tributos del Estado.  

CAP.

RECAUDACIÓN AÑO 2018

EJERCICIO CORRIENTE

I. 16.361.473,73    13.349.578,16    1.812.932,76    15.162.510,92    -1.198.963 €

II. 328.446,13    188.495,41    45.316,12    233.811,53    -94.635 €

III. 6.316.072,51    4.958.152,07    782.554,65    5.740.706,72    -575.366 €

AJUSTE TOTAL ###-1.868.963 €

AJUSTE  POR  RECAUDACIÓN  APLICABLE  A  LA  LIQUIDACIÓN  DE  2018                                                 (RECAUDACIÓN 
TOTAL MENOS DERECHOS RECONOCIDOS NETOS)

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

2018

AJUSTE POR 
RECAUDACIÓN 

2018EJERCICIO 
CERRADO

RECAUDACIÓN 
TOTAL

El cálculo del ajuste es diferente al que se 
hace en el Presupuesto (% recaudación 
total sobre previsiones). Sólo se aplica al 
ejercicio que se liquida.
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B)     GASTOS   

Gastos realizados en el  eiercicio pendientes de aplicar  al  presupuesto. Estos son los gastos

recogidos en la cuenta 413, en su haber por el importe de los pendientes de aplicar a 31 de diciembre

y, en su debe, por los aplicados a lo largo del eiercicio, procedentes del eiercicio anterior. Los primeros

aumentan  el  défcit  en  términos  de  contabilidad  nacional,  los  segundos  lo  minoran,  pues  ya  lo

incrementaron el año anterior y en éste vuelven a incrementarlo mediante su aplicación a presupuesto,

por lo que debe compensarse esta doble imputación aumentando el superávit. CÁLCULO  DE  LA

CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DERIVADA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

DE 2018 teniendo en cuanta los aiustes efectuados:

LIQUIDACION  NEGATIVA

PIE  2008 47.154,12 €

PIE  2009 267.572,64 €

SUMA 314.726,76 €

AJUSTE POR LA DEVOLUCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN NEGATIVA                      
        DE LA PIE 2008, 2009

IMPORTE DEVUELTO EN 
2018

AJUSTE  POR  GASTOS  PENDIENTES  DE  APLICAR  AL  PRESUPUESTO

Diferencia

1.144.923,23    1.837.568,68    -692.645 €

Saldo a                         
1 de enero de 2015

Saldo a                   31 de 
diciembre de 2015

Cuenta 413 (Acreedores por operaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto)

El cálculo de este ajuste debe incluir la suma de 
las cantidades registradas en las cuentas 413 
(operaciones pendientes de aplicar al 
presupuesto), 555 (pagos pendientes de 
aplicación) y las facturas del "cajón", referidas a 1 
de enero y 31 de diciembre del ejercicio que se 
liquida.
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Según se aprecia en el cuadro anterior, la diferencia entre los importes presupuestados en los

capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos arroia capacidad

de fnanciación (cumplimiento del obietivo de estabilidad presupuestaria). 

Según el artículo 16.2 del Reglamento de desenvolvimiento de la LEP, la Intervención Local elevará

al Pleno un Informe sobre el incumplimiento del obietivo de estabilidad presupuestaria de la entidad. El

informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a lo previsto en los artículos 168.4,

177.2  y  191.3  del  TRLHL,  referidos  a  la  aprobación  del  presupuesto,  sus  modifcaciones  y  su

liquidación.  Cuando el  resultado de evaluación  sea de incumplimiento,  la  entidad local  remitirá  el

informe correspondiente a la Dirección general de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o

al órgano competente de la CCAA que eierza la tutela fnanciera, en el plazo máximo de 15 días

hábiles, contados desde el conocimiento del Pleno.

Concepto: Saldo no fnanciero antes de ajustes 
a Derechos reconocidos Capitulos 1 al 7 44.668.615,33
b Obligaciones reconocidos Capitulos 1 al 7 40.788.541,62
c= a-b Saldo no fnanciero antes de ajustes 3.880.073,71

Identf. Concepto: Estmación de los ajustes a aplicar a los importes de ingresos y gastos 
GR000 Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 1

-1.198.962,84
GR000b Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 2 -94.634,60
GR000c Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 3

-575.365,79
GR001 (+) Ajuste por liquidación PTE - 2008

47.154,12
GR002 (+) Ajuste por liquidación PTE - 2009

267.572,64
GR006 Intereses

GR006b Diferencias de cambio

GR015 (+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto

GR009

GR004 Ingresos por Ventas de Acciones (privatiaciones)

GR003 Dividendos y Partcipación en benefcios

GR016 Ingresos obtenidos del presupuesto de la Union Europea

GR017 Operaciones de permuta fnanciera (SWAPS)

GR018 Operaciones de reintegro y ejecución de avales

GR012 Aportaciones de Capital

GR013 Asunción y cancelación de deudas

GR014 Gastos realiiados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto
-692.645,45

GR008 Adquisiciones con pago aplaiado

GR008a Arrendamiento fnanciero

GR008b Contratos de asociación publico privada (APP's)

GR010

GR019 Prestamos

GR099

d Total de ajustes a Liquidación de la Entdad -2.246.881,92

e=c+d
1.633.191,79

Importe Liquidación 
2018

Importe Ajuste
a aplicar 

 Inversiones realiiadas por cuenta de la Corporación Local.(2)

 Inversiones realiiadas por la corporación local por cuenta de otra Administración Publica (3)

Otros (1)  

Saldo no Financiero después de ajustes SEC                                                                  
                                             Capacidad (+) o Necesidad (-) de Financiación
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De acuerdo con los artículos 21 y 23 de la LOEPSF las entidades locales que no cumplan el

obietivo de estabilidad presupuestaria, están obligadas a la elaboración del plan económico-fnanciero

en el plazo de un mes desde la liquidación del Presupuesto y a la aprobación por el Pleno de la

Corporación en el plazo máximo de dos meses desde su presentación y su puesta en marcha no podrá

exceder de tres meses desde la constatación del incumplimiento de estabilidad presupuestaria. El plan

económico-fnanciero debe permitir que el plazo de un año se logre el cumplimiento de los obietivos de

estabilidad presupuestaria y la regla del gasto.

Según el artículo 25 de la LOEPSF, en caso de falta de presentación, de falta de aprobación o de

incumplimiento  del  plan  económico-fnanciero  o  del  plan  de  reequilibrio,  la  Administración  Pública

responsable deberá:

a) Aprobar en el plazo de 15 días desde que se produzca el incumplimiento la no disponibilidad

de créditos que garantice el cumplimiento del obietivo establecido. Asimismo, cuando resulte necesario

para  dar  cumplimiento  a  los  compromisos  de  consolidación  fscal  con  la  Unión  Europea,  y  en

consonancia con el artículo 19 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de

las  Comunidades  Autónomas,  las  competencias  normativas  que  se  atribuyan  a  las  Comunidades

Autónomas en relación con los tributos cedidos pasarán a ser eiercidas por el Estado.

b) Constituir un depósito con intereses en el Banco de España equivalente al 0,2 por ciento de su

Producto Interior  Bruto nominal.  El  depósito será cancelado en el  momento en que se apliquen las

medidas que garanticen el cumplimiento de los obietivos.

Si en el plazo de 3 meses desde la constitución del depósito no se hubiera presentado o aprobado

el plan, o no se hubieran aplicado las medidas, el depósito no devengará intereses. Si transcurrido un

nuevo plazo de 3 meses persistiera el incumplimiento podrá acordar que el depósito se convertirá en

multa coercitiva.

TERCERO.- CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO

El artículo 12 de la LOEP exige a las Entidades Locales que la variación de gasto no supere la

tasa de referencia de crecimiento del PIB, correspondiendo al Ministerio su determinación. 

Para las Corporaciones locales se cumple la Regla del Gasto, si la variación, en términos SEC,

del gasto computable de cada Corporación Local, entre dos eiercicios económicos, no supera la tasa

de  referencia  de  crecimiento  del  Producto  Interior  Bruto  (TRCPIB)  de  medio  plazo  de  la  economía

española,que ha sido fiada para el eiercicio 2018 en el 2,4% modifcado, en su caso, en el importe

de los incrementos permanentes y disminuciones de recaudación derivados de cambios normativos. 
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La Orden Ministerial  que desarrolla las obligaciones de suministro de información, establece

respecto al cumplimiento de la regla de gasto, la obligación de emitir antes del 31 de marzo informe de

la intervención de evaluación del cumplimiento del obietivo de estabilidad, de la regla de gasto y del

límite de la deuda. 

Cálculo del gasto computable

Se establece en el apartado 2 del artículo 12 de la LOEP cómo se determina el volumen de gasto

computable.

2.  Se  entenderá  por  gasto  computable a  los  efectos  previstos  en  el  apartado anterior,  los

empleos no fnancieros defnidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y

Regionales,  excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por

desempleo, la parte del gasto fnanciado con fondos fnalistas procedentes de la Unión Europea

o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las

Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de fnanciación.

El Gasto computable se calcula como:

(+) Empleos (gastos) no fnancieros, suma de los capítulos 1 a 7 de gastos, excluidos los intereses

de la  deuda. Del  Capítulo 3 de gastos  fnancieros  únicamente se  agregarán los gastos  de

emisión, formalización, modifcación y cancelación de préstamos, deudas y otras operaciones

fnancieras, así como los gastos por eiecución de avales. Subconceptos (301, 311, 321, 331 y

357)

(+/-) Aiustes cálculo Empleos no fnancieros según el SEC.  Para la determinación de los aiustes

y su importe, se ha de considerar el punto 1, “Cálculo de los empleos no fnancieros excluidos

intereses para unidades sometidas a un Plan General de Contabilidad Pública”, de la  “Guía

para la determinación de la Regla del Gasto del artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones Locales”. 

(-)  Pagos  por  transferencias  (y  otras  operaciones  internas)  a  otras  Entidades  que  integran la

Corporación Local. Para la determinación de este importe,  se ha de considerar  el  punto 3,

“Consolidación de transferencias”, de la “Guía para la determinación de la Regla del Gasto del

artículo  12  de  la  Ley  2/2012  Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad

Financiera para Corporaciones Locales”.
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(-) La parte de gasto no fnanciero del Presupuesto fnanciado con fondos fnalistas procedentes

de:  Unión  Europea,  Estado,  Comunidad  Autónoma,  Diputaciones  y  Otras  Administraciones

Publicas. Se excluye en el cálculo el importe de los capítulos 4 y 7 de ingresos deducidos los

conceptos 420, 450, 470, 480, 720, 770, 780, para determinar los gastos fnanciados por

administraciones públicas.

Sobre el importe resultante se aplicará la tasa de referencia de crecimiento del PIB fiada por el

ministerio para 2018 en el 2,4%. 

El Interventor deberá evaluar el cumplimiento de la regla de gasto, detallando en su informe el

importe  de  variación  de  los  gastos  computables  y  su  comparación  con  la  tasa  de  referencia  del

crecimiento del producto interior bruto, conforme al artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E3000E919000F7K8S7M1T0T6

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
IRENE CORRALES MORENO-LA INTERVENTORA  -  11/07/2019

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  11/07/2019 14:16:45

DOCUMENTO: 20190954768

Fecha: 11/07/2019

Hora: 14:16

Página 8 de 11



CÁLCULO DEL GASTO COMPUTABLE
Liquidación 2017

Obligaciones Reconocidas

(+) Capítulo 1: Gastos de personal 15.772.042,71 €

(+) Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 13.356.386,65 €

(+) Capitulo 3: Gastos financieros 368.641,13 €

(+) Capítulo 4: Transferencias corrientes 2.900.784,93 €

(+) Capítulo 6: Inversiones 6.430.961,19 €

(+) Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 €

Suma de Gastos no Financieros (Cap 1 a 7): 38.828.816,61 €

(-) Intereses de la deuda computados en capítulo 3 de gastos financieros 368.641,13 €

1 Empleos no Financieros (Cap 1 a 7)- Interese de la deuda: 38.460.175,48 €

2 (+/-) Ajustes según SEC -559.911,18 €

3 (-) Gastos financiados con fondos finalistas prodedente de otras AAPP´s 4.955.082,86 €

4

(a) Total Gasto Computable(a=1+2-3-4) 32.945.181,44 €

2,40%

33.735.865,79 €

5 0,00 €

6 0,00 €

7 0,00 €
(d) LIMITE DE LA REGLA DE GASTO (c+5-6+7) 33.735.865,79 €

CÁLCULO DEL GASTO COMPUTABLE
Liquidación 2018

Obligaciones Reconocidas

(+) Capítulo 1: Gastos de personal 16.381.025,00 €

(+) Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 14.990.238,82 €

(+) Capitulo 3: Gastos financieros 134.688,58 €

(+) Capítulo 4: Transferencias corrientes 3.227.263,15 €

(+) Capítulo 6: Inversiones 6.032.026,07 €

(+) Capítulo 7: Transferencias de capital 23.300,00 €

Suma de Gastos no Financieros (Cap 1 a 7): 40.788.541,62 €

(-) Intereses de la deuda computados en capítulo 3 de gastos financieros 134.688,58 €

8 Empleos no Financieros (Cap 1 a 7)- Interese de la deuda: 40.653.853,04 €

9 (+/-) Ajustes según SEC -692.645,45 €

10 (-) Gastos financiados con fondos finalistas prodedente de otras AAPP´s 6.237.578,10 €

11

(e) Total Gasto Computable(e=8+9-10-11) 33.723.629,49 €

(f) Cumplimiento/Incumplimiento Regla de Gasto (d >= e) CUMPLE

2,36%

(-) Pagos por transferencias y otras operaciones internas a otras entidades que 
integran la Corporación Local

(b)Tasa de referencia de crecimiento del PIB para el año 2016
(c ) Gasto computable incrementado por la tasa de referencia

 (a*(1+b))

(+) Cambios Normativos que supongan incrementos permanentes de la 
recaudación (Potestativo)Art 12.4 LOEPSF

(-) Cambios Normativos que supongan decrementos permanentes de la 
recaudación (Obligatorio)Art 12.4 LOEPSF

(+) Gasto comutable de la Liquidación financiado con Superavit para 
Inversiones financieramente sostenibles

(-) Pagos por transferencias y otras operaciones internas a otras entidades que 
integran la Corporación Local

(g) Porcentaje de Variación Gasto Computable 2014 y 2015 ((e/a)-1)
antes de aplicar la tasa de referencia de crecimiento del PIB y los cambios 

normatvos
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Se  cumple  la  regla  de  gasto considerando  que  la  variación  del  gasto  computable  de  la

Corporación Local, entre los eiercicios económicos 2017 y 2018, no supera la tasa de referencia de

crecimiento del Producto Interior Bruto (TRCPIB) de medio plazo de la economía española.

El   incumplimiento  de  la  regla  de  gasto  implicaría  la  formulación  de  un  Plan  Económico-

Financiero,  que permita  alcanzar  el  cumplimiento  en  el  plazo  de un  año,  de  conformidad con  lo

dispuesto  en los artículos  21 y 23 de la  Ley Orgánica  2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

CUARTO.- CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE ENDEUDAMIENTO

El  artículo  13  de  la  Ley  Orgánica   2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, dispone la obligación de no rebasar el límite de

deuda pública, fiado en el 2,7 % del Producto Interior Bruto para el eiercicio 2018.  Para la

administración local no se ha aprobado límite en términos de ingresos no fnancieros, no siendo

posible determinar el límite de deuda como prevé el citado precepto.  Resulta de aplicación los

límites fiados, para el nuevo endeudamiento, en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

38.460.175,48    40.653.853,04

AJUSTES Calculo empleos no fnancieros según el SEC -559.911,18    -692.645,45    

(-) Enajenación de terrenos y demás inversiones reales.

(+/-) Ejecución de Avales.

(+) Aportaciones de capital. 

(+/-) Asunción y cancelación de deudas.

(+/-) Gastos realiiados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto. -559.911,18 -692.645,45

(+/-) Pagos a socios privados realiiados en el marco de las Asociaciones público privadas. 

(+/-) Adquisiciones con pago aplaiado.

(+/-) Arrendamiento fnanciero.

(+) Préstamos.

(-) Mecanismo extraordinario  de pago proveedores 2012 

(+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto

Empleos no fnancieros términos SEC excepto intereses de la deuda
37.900.264,27    39.961.207,59    

-4.955.082,86    -6.237.578,10    

Total de Gasto computable del ejercicio 32.945.181,41    33.723.629,49    

Suma de los capítulos 1 a 7 de gastos (2)

(+/-) Inversiones realiiadas por cuenta de la Corporación Local.(6)

(-) Inversiones realiiadas por la Corporación local por cuenta de otra Administración Pública (7)

Otros (Especifcar) (5)

(-) Pagos por transferencias (y otras operaciones internas) a otras entdades que integran la Corporación 
Local (3)
(-) Gasto fnanciado con fondos fnalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones 
públicas
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NIVEL DE DEUDA VIVA IMPORTE

1)  (+)  Ingresos  liquidados  2018  (capítulos  1  a  5  de
ingresos)

42.791.847,73

2) (-) Ingresos aprovechamientos urbanísticos 0,00

3) (-) Ingresos afectados 4.255.607,73

4) (+) Aiuste por liquidación PIE 2008 47.154,12

5) (+) Aiuste por liquidación PIE 2009 267.572,64

7) Total de ingresos aiustados (1-2-3+4+5+6) 38.850.966,76

8) Deuda viva a 31/12/2018 17.750.869,99

9) Deuda formalizada no dispuesta a 31/12/2018 0,00

10) Porcentaie carga viva (8+9/7) 45,68%

El nivel de deuda no supera los límites establecidos en el artículo 53 del  Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo.

Es cuanto tengo a bien informar sin periuicio de meior criterio fundado en derecho. En Utrera a

la fecha indicada en el pie de frma del presente documento.- La Interventora de Fondos.- Irene Corrales

Moreno.-
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